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DENUNCIAS
Por infracción a la Ley de Caza, 22

Por infracción a la Ley de Pes-
ca, 4.

Por infracciones en las carreteras
y carruajes: 102.

Número de denuncias, 123.
INFORMES Y AVALES EMITIDOS

A autoridades, 2.193.
A particulares, 126.

ARMAS RECOGIDAS

De caza, 15.
Prohibidas:
Blancas, 1.
Número de denuncias, 4.

SERVICIOS HUMANITARIOS

Auxilios prestados a heridos por
incendios, inundaciones y otros, 1.

INCENDIOS OCURRIDOS EN FINCAS

Rústicas, 2
Urbanas, 1.

SERVICIO RURAL Y FORESTAL

Denuncias por daños en vías pe-
cuarias, 1.

Denuncias por diferentes daños en

los montes y roturaciones, 18.
Denuncias por ganado pastando sin

autorización, número de cabezas
y especies:

Lanar, 1.213.
Cabrío, 2.781.
Vacuno, 76.
Cerda, 963.

Caballar, mular y asnal, 94.

Número de denuncias, 180.

Número de conducciones de pre-
sos efectuadas, 67.

Número de presos conducido,
260.

POR CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

Actas levantadas, 34.
Detenciones e incautaciones

Reos de contrabando, 3.

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . 	 15
Seis meses . . . 28
Un ario 	 . 	 50

Tabaco, 75'310.
Plantas de,tabaco, 300.

Azúcar, 63.
Café, 14.
Otros artículos alimenticios,

15.126'050.

Otros géneros, 45'800.
Córdoba 10 de Septiembrede 1944.
El Teniente Coronel primer jefe,

Francisco Carazo Carazo.
n-•••n••••••n•••••••n11n0:$11.211MIN..-11.-er-fe-411,MMeamen.

Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir

EXPROPIACIONES
TÉRMINO MUNICIPAL DE CÓRDOBA

Núm. 3.170
En el expediente de expropiación

forzoza, relativo al expresado tér-
mino munici p al, motivado por las
obras del camino vecinal número
17-18 de la Zona Regable del Guadal-
mellato, e ha fijado la fecha del día
25 del actual mes de Septiembre y
y hora de las once, para dar comien-
zo a las operaciones de pago y con-
siguiente toma de posesión de las
fincas expresadas.

El pago tendrá lugar err la Casa
Consistorial de Córdoba, con suje-
ción a las normas y formalidades
que previenen los artículos 37 al 42
de la Ley de Expropiación Forzosa
y 61 al 70 del Reglamento para su
ejecución.

A continuación del pago se pro-
cederá a tomar posesión de las tin-
cas, incluso en el caso de que por
incomparecencia de los interesados
o cualquier otra causa no pudiera
hacerse efectivo el importe de la ta-
sación, que se depositará en la Caja

de la Administración Económica de
la provincia, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley y Reglamento ci-
tados.

Siendo necesario para poder hacer
la inscripción de las fincas expro-
piadas a nombre del Estado en el

Registro de la propiedad, conocer
el número y folio de su actual ins-
cripción, deberá el propietario inte-
resado o persona que lo represente,
facilitar en el momento del pago di-
chos datos o presentar sus títulos de
propiedad y en su defecto los docu-
mentos que los sustituyan, en evita-
ción de los consiguientes perjuicios.

.Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y de aquellos a quienes
afecta, en Cumplimiento de lo dis-
puesto en la Ley y Reglamento de
Expropiación Forzosa.

Sevilla 3 de Septiembre de 1944.-
El Ingeniero Director, Pedro F. Ora-
ge ra

RELACIÓN DE PROPIETARIdS

Doña Sofia López de Morid y
Acharte.

Don José. M. Olivares Brujera.
Sevilla 8 de Septiembre de 1944. -

El Ingeniero Director, Pedro F. Gra-
gera.

Ayuntamientos
MONTILLA
Núm. 1.608

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento, en las sesiones celebra-
das por el mismo durante el cuarto
trimestre del pasado ejercicio de

e Santo

5.° Tercio de la Guardia Civil

'Den

RESUMEN DE SERVICIOS PRESTADOS

EN DICHO MES

idos por diferentes delitos,

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
iwuaciyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
'gala Legislación peninsular, a las veinte días de su
Fumigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
Fin la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Lado".

Articulo 2. 0-La ignorancia de la leyes no excusa de
tunplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecte retroactivo

ii no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).
las leyes, órdenes y anuncios que ce mande pullicar

o ira BOLÉTINES OFICIALES se han de remitir al
;Orador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
?la los editores de los mencionados periódicos.
(11.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

Trimestre. . . . 12'50
Seis meses . . . 21
Un año . . . . 40

EN CORDOBA

PESETAS

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906),

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta..

PAGO ADELANTADO

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya dclelántado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de lets anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, o lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° die este Re:-
gl omento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea q parte de
ella.

Ministerio de Cultura 2024
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1943, formado por el Secretario
que suscribe, en- cumplimiento a.
lo que previenen las disposicio-
nes vigentes.

MES DE DICE/vil:M-2E

Sesión ordinaria del día 2

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Francisco García
de la Puerta y s.e acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior celebrada el 21 de
Septiembre último.

Prestar aprobación al expediente
de suplemento de créditos, presen-
tado por la Intervención de Fondos,
para acrecer diferentes consignacio-
nes del presupuesto para el año en
curso, que han resultado insuficien-
tes, disponiendo se eleve al Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda,
a los oportunos efectos.

Prestar de igual modo aprobación
a la cuenta de Depositaría, corres-
pondiente al tercer trimestre del ac-
tual ejercicio de los, ingresos y pa-
gos verificados en el mismo.

Prorrogar de modo transitorio y
para el próximo año de 1944, la
consignactán de 1.500 pesetas, a
a cada Maestro Nacional, por el
concepto de casa-habitación tenien-
do en cuenta que subsisten en' la
actualidad las circunstancias _que
aconsejaron se aumentasen dichas
consignaciones.

Abonar con cargo a los fondos
municipales, y de acuerdo con un
escrito del señor Presidente de la
Comisión Administradora del Im-
puesto para la prevención del Paro
Obrero, las cantidades que como
exceso de lo presupuestado para las
obras de reconsIt'ucción de la Cruz
de Albón han resultado a la termi-
nación de aquellas.

Facultar al señor Alcalde para que
en nombre del Ayuntamiento realice
las gestiones necesarias a fin de
solicitar de los Poderes Públicos el
ingreso en la Orden Civil de Bene-
ficencia, de la Reverenda Madre Su-
periora que fue de este Asilo de An-
cianos, Sor Camila de San Juan Blu-

tistd Sánchez, teniendo en cuenta la
fecunda labor desarrollada por ante-
dicha Superiora, durante su estancia
al frente de mencionado Estableci-
miento, tan meritoria en el aspecto
de su caridad como en el cuidado y
engrandecimiento de dicha Insti-
tución.

Quedar enterada de la resolución
del !limo. Sr. Director General de
Sanidad, en el recurso interpuesto
por este Ayuntamiento contra acuer-
do de la Mancomunidad Sanitaria
Provincial, por el que se reconoció
al Practicante don Antonio Ramírez
Hidalgo, su derecho a la percepción
del segundo quinquenio, cuya ex-
presada resolución ha sido de con-
formidad con el criterio sustentado
por este Municipio.

Reconocer, con vista de los infor-
mes emitidos por Intervención los
derechos a la percepción de quin-
quenios de diferentes funcionarios
de este Excmo. Ayuntamiento, con-
signándose en el presupuesto próxi-
mo las cantidades que correspondan
a cada uno y abonándose las pen-

dientes de pago con cargo al opor-
tuno capítulo y artículo ' del presu-
puesto en curso.

Denegar lo solicitado por el Prac-
ticante de Asistencia Pública Domi-
ciliaria don Manuel García Blanca,
sobre consignación en el presupues-
to próximo, del cuarto aumento gra-
dual de sueldo, teniendo en cuenta
que expresado señor se encuentra
comprendido en igual caso que el
resuelto por la Dirección General de
Sanidad, con respecto al Practican-
te señor Ramírez.

Reconocer un quinto y último
quinquenio a la Matrona titular doña
Francisca Feria Algaba, consignan-
dose en 'el presupuesto próximo la
parte proporcional correspondiente.

Quo se abone de modo circuns-
tancial mientras duren las actuales
circunstancias a los funcionarios de
nuevo nombramiento y procedentes
de la Oposición del año 1942, el im-
pórte- del impuesto de utilidades que
grava sus sueldos, ya que por acuer-
do capitular carecen de tal derecho.

Que ea concepto de gratificación
se abonen a don Antonio Gómez
Sánchez y señoritas María de Laur-
des Rivera Gómez y Dolores Muñoz
Bastante, Oficial 1.°, 2. 0 y 'Auxiliar
interino respectivamente, la diferen-

.,cia existente, entre sus sueldos ac-
tuales y el de Jefe de Negociado,
Oficial 1.° y Oficial 2.° que acciden-
talmente vienen desempeñando, todo
ellb por haber pasado a desempeñar
la plaza de Secretario accidental don
Amadeo Navarro Rodríguez.

Sesión ordinaria del día 28

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Francisco García
de la Puerta y se acordó:

Aprobar borrador acta sesión an-
terior.

Acceder a lo solicitado por don
Luis Fernández Casado, Arciprestre
de esta ciudad, como representante
de la Junta creada para erigir el Mo-
numento al Sagrado Corazón de
Jesús, acordando se forme expedien-
te para enagenarle una parcela de
terreno sobrante de vía pública, exis-
tente en la calle Iglesia de esta po-
blación, para edfficar aludido Mo-.
numento.

Facultar ampliamente a la Alcaldía
para que solicite del Organismo
competente, una cartilla-de ahorros
pareel hogar, a nombre del Grupo
de •Viviendas Protegidas, Gran Ca-
pitán de esta ciudad, imponiendo en
la misma la cantidad de 33.312 pe-
setas con cargo a la partida que a
este objeto se consigne en el opor-
tuno capítulo y artículo del preste,
puesto para el año 1944.

Conceder al personal dependiente
de- l Municipio, una paga extraordi-
naria con motivo de las Fiestas de
Navidad, condicionada a las pres-
cripciones que en el acuerdo se es-
tablecen.

La Corpbrac_ión a- propuesta del
señor Alcalde, acuerda se aumente
en quinientas pesetas, la consigna-
ción quo figura en presupuesto, para
atenciones del Patronato del Hos-
pital de San Juan de Dios, con la
expresa condición de que este au-
mento se destine al incremento del

sueldo del Capellán de expresado
Establecimiento.

Autorizar a la Comisión municipal
Permanente para la redacción y
aprobación del pliego de condicio-
nes del servicio de limpieza pública,
con el fin de llevar a cabo el concur-

- so para la adjudicación de expre-
sado servicio, por haber cesado en
la prestación del mismo, el que
hasta ahora lo venía desempeñando.

Aumentar a cada uno de los Ins-
pectores Farmaceúticos Municipa-
les don Luis Cabello de Alba y don
Félix Asencio Navarrete., el sueldo,
en quinientas pesetas anuales por los
servicios de carácter gratuíto que
viene desempeñando concediéndose
este aumento, condicionado a la
limitación que establece referi do
acuerdo.

Quedar enterada del derecho que
asiste a !a corporación, en el pro-
cedimiento seguido por este Juzgado
municipal, contra el vecino de Santa
Cruz, don José María Gómez Jimé-
nez. por roturación dei Soto de
expresada Aldea, no renunciando a
la indemnización de perjuicios que
en su dia pudiera corresponderle.

Quedar igualmente enterada de
una comunicación dirigida a este
Ayuntamiento por el Ilmo. señor De-
legado de Hacienda de la provincia,
por la que presta su aprobación
al expediente de suplemento de cré-
ditos formados por Intervención,
dentro del Presupuesto ' ordinario
para el año 1943.

Que pase a la Comisión Municipal
Permanente, para su estudio y re-
solución, el escrito formulado por
don José Merino Portero, en súplica
de que se alce, la suspensión acor-
dada, del cargo de Agente Ejecutivo,
que ha venido desempeñando.

Consignar en el próximo presu-
puesto el importe de tres quinque-
nios, al señor . Secretario de este
Excmo. Ayuntamiento, don Francis-
co Consuegra Cuevas, con vista
del informe favorable emitido por
el señor Interventor de Fondos.

Ratificar los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente en sus
sesiones, desde la última ratificación
efectuada en 21 de Septiembre últi-
mo, dejando pendiente de ratifica-
ción el referente a la suspensión del
Agente Ejecutivo Interino don José
Merino Portero.

Aprobar las modificaciones intro-
ducidas en varios artículos de la
ordenanza sobre Productos de la
Tierra y que sean expuestas al pu-
blico en la forma legal prevenida,
para oir reclamaciones.

Aprobar el Presupuesto ordinario
que ha de regir en el próximo año
de 1944. así como las bases com-
plementarias para la ejecución del
mismo, exponiéndose al público
para oir reclamaciones.

Ratificar las ordenanzas que no
han sido modificadas para la exac-
ción de los diferentes arbitrios, de-
rechos y tasas, vigentes en el pre-
supuesto de 1943

Fijar en dos el número de Se-
siones a celebrar durante el primer
período trimestral, del año próximo

Prestar aprobación al extracto de

acuerdos, correspondiente
trimestre del actual ejeraic
tados por el Ayuntamiento

Montilla a 20 de Abril d
El Secretario, F. Consuegi

* • *
Diligencia. La extiendo

cer constar que el preceden
to de acuerdos ha sido
por el Ayuntamiento Pie
sesión celebrada el día 2:
de 1944.

Montilla a I.° de Maya d
El Secretario del Excmo
miento, F. Consuegra.

LUQUE

Núm. 3.137

El Alcalde de Luque, hace
Que a p robado por la

municipal Gestora en sesió
Agosto pasado, el Padró'
para el cobro de los dereci
Guardería Rural del año ac
da expuesto al p úblico t
cretaría municipal por té'
quihce días\ a efectos de
ciones.

Luque 7 de Se p tiembre d
Firma ilegible.

CONQUISTA

Núm. 3.140

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modi fi cad
nes al presupuesto del conipenlexia:
para la formación del prcyedait
presupuesto a regir en el 

rá

año 1945, juntamente con li s cerd;
caciones y memorias a que se rehe
el artículo 296 del Estatuto mune,
pal, estará expuesto al publico&
cho documento en la Secretarían',
nicipal por término de ocho diosa
que podrá ser examinado f or cue,
tos lo deseen.

En el citado período y otro ocia
días siguientes, podrán formular&
te el Ayuntamiento cuantas recio,
clones u observaciones estimen COI,

venientes los contribuyentes o of,

dades interesadas.
Lo que se hace público rornled.2

del presente a los efectos del ante,
lo 5.° del Reglamento ele 23 it

Anogcoismtoie 
de 1924,924, y para gen eraleral co,

Conquista a 7 de Septiembre*
1944. — El Alcalde, Firma ilegibk.

BELMEZ

Núm. 3.141

Don Antonio Alvarez Pérez Jefe

Negociado de 2. a Clase del Car

po General de Adminiseace

il)do
Hacienda

.
 Púa,

 iDi cleDelegado se di rilig
para[le

confección
 ieernacli a d de e ' edset al pper o2av ri cfni

ciclo de 1944.

dUetilBidealindeesz, dpeal

municipal 	

r,

doHago saber: Que confe(ci°nd
el Repartimiento General de

des del Municipio de Beltliezg, Piar:

el ejercicio de 1944, con a

los preceptos de los artículescipaide

siguientes del Estatuto Munorruided

8 de Marzo de 1924, de co nf 010510

con lo dispuesto en ei artied4 ex,

de dicho Cuerpo lega l , qu r
c eldriJ

puesto al público en la 9

Pare

te extra..

darob
no en

de iN

e 1944 ..

Avomt.

saber:
Comiskg

n de
l'ReDatto
os sobn
tual,qe,
n la
mino
Ncla7r,

e 194-
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del siguiente al en que apa-

ro publicado este edicto en el
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d iednie tres días más, para que

n' ueda ser examinado por cuantas
rpitsonas y entidades estén interena-

de en 
dicho documento y puedan

presentar, 
si conviene a su derecho,

Im 
reclamaciones que a sus intere-

o convengan. Las reclamaciones

(ese formul en habrán de referirse

WilOS 
concretos, precisos y de-

!tramadas, y habrán de contener las
11tbas documentales que justifi-
quen las reclamaciones que se pre- •

elen.
Laque se hace público para co-

rximiento de cuantos puedan tener

Ulerjs en dicho Repartimiento Ge-

real de Utilidades.
13elme z 7 de Septiembre de 1944.

-ElFuncion ario Comisionado, An-

loio Alvarez.

RUTE

Núm. 3.142

ElAlcalde del Ayuntamiento de Pute

hace saber:
Que confeccionados los padrones

Trespondientes a la Contribución
üllsos y Consumos para el ejerci-

6) de 1945, comprensivos de los
támoviles de las clases A y D, y
lespadrones correspondientes a la
Conlribución Industrial comprensi-
es de los de las clases 13 y C del
grimido impuesto de la Patente
Ilional,se advierte, que tales pa-
tones quedan expuestos al público
rente la primera quincena de Oc-

le próximo-, para qUe durante
Ocho plazo, puedan 5 er examina-
it.e por los interesados y aducir las
¡damaciones que estimen oportu-
tes, que podrán presentarse duran-.
!tia segunda quincena del propio
neu de Octubre.
Pule7 de Septiembre de 1944. -

tiAlcalde, Juan García Maqueda.

PENARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.161

Por acuerdo de la Comisión mu-
2pal permanente de mi Presiden-

se pone en conocimiento de
litiellas personas a quienes pueda
teesar, que la Base 2.° de la Con-'

G2dloria del concurso anunciado
;2a proveer en propiedad varias
Azas de personal subalterno y de
t Guardia municipal urbana de este
i'ünlamiento, ha •sido modificada
tel sentido de que aquellos que
IsenDerian interinamente referidas

ldS pueden concursarla sin Hin'.
% de edad, a cuyo efecto se
Nlia hasta el día 25 del actual el
kode presentación de instancias,

suieción a las demás bases de
4,Preado concurso publicadas en

periódico oficial con fecha 15
bilo último.
.4inlismo queda ampliado el pla -easta la in dicada fecha Para que
"lelo sus documentaciones lbs21a s han presentado -"incompletas
:JOecluosas. Transcurrido dicho
çq,z() se Procederá a publicar la

de los a dmitídos y el anqn"

cio de la fecha en que darán comi-
enzo los ejercicios.

Peñarroya-Pueblonuevo a 9 de
Septiembre de 1944. - El Alcalde, Isi-
dro Márquez.

HORNACHUELOS

Núm. 3.162

Formado por la Comisión de
Hacienda el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente
año para la formación del proyecto
de presupuesto a regir en el próximo
año 1945, juntamente con las certifi-
caciones y memorias a que se refie-
re el artículo 296 del Estatuto muni-
cipal, estará expuesto al p úblico di-
cho documento en - la Secretaría
municipal por término de ocho dies-
en que padrá ser examinado por
cuantos lo deseen.

En el citado periodo y otros ocho
dias siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artí-
culo 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, y para general co-
nocimiento.

Hornachuelos a 9 de Septiembre
de 1944. - El Alcalde, Rafael Melén-
dez.

ALMOD OVAR DEL RIO

Núm. 3.163

Don Antonio Medialdea CalPena,
Alcalde-Presidente de la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobada en principio, con carácter
de urgencia. en sesión celebrada por
esta Corporación municipal el día 8
de Septiembre en curso, una pro-
pnesta de suplementos de créditos
con cargo al superavit resultante de
la liquidación del anterior presu-
puesto, la cual asciende a la suma
total de 19,384 pesetas, queda el ex-
pediente respectivo expuesto al pú-
blico en esta Secreiaría municipal
por término de quince días, según lo
dispuesto al artículo 12 del Regla-
mento vigente de Hacienda municipal
de 23 de Agosto de 1924, durante el
cual pueden formularse por los con-
tribuyentes o personas interesadas
las reclamaciones que se estimen
oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento..

Almodóvar del Río a 9 de Sep-
tiembre de 1944. - Antonio Medial-.
dea.

JUZGADOS

propio nombre, contra don Francis-
co Solano Natera Luna y sus here-
deros, todos ellos en ignorado
paradero sobre cancelación de gra-
vámenes en la finca o dehesa denom)-
nada » San Nicolás de los Bores» se
emplaza a dichos demandados para
que dentro del término de NUEVE
días contados desde el siguiente al
que esta cédula aparezca publicada
en el BOLETIN OFICIAL de esta
p rovincia comparezcan en los autos;
a percibiéndoles que de no verifi-
carlo serán declarados en rebeldía
seguirá el juicio su curso y le para-
rán cuantos otros perjuicios Proce-
dan con arreglo a derecho.

Córdoba nueve de Septiembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.
- El Secretario Judicial, Acisclo To-
rrecilla.

MADRID

Núms. 3.176 y 3.177

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
diecinueve de esta capital, en autos
promovidos por el Procurador don
Francisco Antonio Alberca Mazue-
cos en representación del Banco
Hipotecario de España contra don
José Gómez Moreno para hacer
efectivo un préstamo hipotecario, se
saca a la venta en pública y primera
subasta el inmueble siguiente.

En Hinoiosa del Duque (Córdoba)
casa en dicha ciudad, situada en la
calle de Olmedo, por donde está se-
ñalada con el número diez de go-
bierno, antes con el doce; consta de
dos plantas que ocupan la superficie
total del terreno que es de doscien-
tos metros cuadrados equivalentes a
dos mil quinientos setenta y seis
pies, tambien cuadrados, y linda por
la derecha entrando con casa que
fue de don Francisco Ramos More- •

no y hoy pertenece a doña Dionisia
Romero Benavente; Por la izquierda
con otra que perteneció a don Antó-
nio Gómez Conde y hoy " es propie-
dad de don Miguel Muñoz Díaz, y
por la espalda, con cerca de don
Manuel Torrico Pedrajas.

Para la subasta regirán las siguien-
tes condicioaes:

Phi-riera. Servirá de tipo la canti
dad de veinte mil pesetas.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Tercera. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en la Caja Genera l de

Depósitos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. La subasta se celebrará
doble y simultáneamente en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños número
uno y en el de Hinojosa del Duque,
el día diecinueve de Octubre próxi-
mo y hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos p'ostu-
ras iguales se abrirá nueva licitación
entre ambos rematantes.

Sexta. La consignación del pre-
cio habrá de efectuarse dentro de los

ocho días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Séptima. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallan
de manifiesto en la Secretaría y los
licitadores deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exi-
gir ningunos otros.

Octava. Las cargas y _gravámee
nes anteriores y ' los preferentes, si
los hubiere, al crédito del Banco ac-
tor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a treinta y uno de
Agosto de mil novecientos cuarenta
y cuatro. - El Secretario P. S., Firma
ilegible. Visto bueno: El Juez de
Primera Instancia, Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 3.119

lsidoro Canales Alcalá. de 42
años, hijo de Antonio y Antonia, de
profesión botero, casado con Ade-
la García y García, natural y. vecino
de Villa del Pío, a la Calle Molinos
sin número, con instrucción, sin an-
tecedentes p enales y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá ante
el Juzgado de Instrucción de Monti-
lla, sito en la calle Dämaso Delgado
número 11, dentro del plazo de diez
días, al objeto de constituirse en pri-
sión, por tenerlo así acordado en
cumplimiento de C. O. de la Supe-
rioridad dimanante del sumario 85 de
1942, sobre hurto, p reviniéndole que
de no verificarlo será declarado re-
belde y le pararán los perjuicios a
que hubiera lugar.

Dado en Montilla a 1. 0 de Septiem-
bre de 1944.--Firma ilegible. - El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 3.131

Cédula de notificación

En el expedieute juicio de faltas
que se sigue en este Juzgado con
Q1 número 618 de 1944, sobre estafa
por viajar sin billete, contra Modesta
Porras Ramos, se ha dictado senten-
cia con fecha de hoy, cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo Que debo de condenar y
condeno a la denunciada Modesta
Porras Ramos como autora de una
falta de estafa por viajar sin billete
a la pena de tres días de arresto
menor, a que indemnice en 17 ptas.
a la Compañía de los Ferrocarriles
Españoles, y al pago de las costas
de este juicio. Y dispongo que dada
la rebeldía en que se encuentra co-
locada repetida denunciada y su ig-
norado paradero, la presente le sea
notificada por medio de edictos que
se publicarán en los BOLETINES
OFICIALES de Córdoba y Jaén. -
Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando, la pronuncio, man-
do y firmo.- Francisco Puig. Ru-
bricado.

Concuerda a la letra con su origi-
nal a que me remito. Y para que sir-
va de notificación en forma a la con

CORDOBA

Núm. 3.175

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de Primera Instancia número
dos de esta Capital en providencia
de esta fecha recaida a demande
en juicio de menor cuantía promo-
vido por el Procurador don Manuel
Guerrero Garcia del Busto en su
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denada Modesta Porras Ramos, en
rebeldía y en ignorado paradero,
pongo y firmo la presente en lailonti-
lla a 30 de Agosto de 1944. - El Se-
cretario, Antonio García.

POZOBLANCO

Núm. 3.136.

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una lona de
grandes dimensiones, color -tierra>,
con las iniciales P. P F. A. número
16, de las que sirven para cubrir los
vagones de ferrocarril, hurtada sobre
las 11 horas del día 14 del pasado
Agosto, del muelle descubierto de la
estación férrea de Alcaracejos-Villa-
nueva del Duque, sita en el término
municipal de esta última localidad, y
de ser habido sea puesto a mi dispo-
sición y asimismo en la prisión pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 59 de
1944.

Dado en Pozoblanco a 4 de Sep-
tiembre de 1944. - Pascual Ruiz. - El
Secretario P. H., José Rubio.

SAN ROQUE

Núm. 3.143

Francisco Posadas Gemas; hijo de
Romualdo y Domina,
últimamente en Villanueva Algaida
(Málaga) calle Salinas Y que según
informes adqu:ridos por este Juzga-
do ha estado trabajando en Lucena
(Córdoba) y Las Cabezas (Sevilla)
comparecerá en el término de quince
días a partir de la publicación del
presente edicto, ante el Teniente Juez
del Regimiento Infanteria Pavía nú-
mero 19, en su despacho Oficial sito
en el Cuartel de .Diego Salinas ,. al
objeto de notificarle la resolución re-
calda en el Expediente judicial sin
número de 1943, por virtud de la
cual se sobreseen definitivamente di-
chas actuaciones.

San Roque a 7 de Septiembre de'
1944. -El Teniente Juez Instructor,
Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 3.144

Don José de Leyva Montoto, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-'

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL ,de eata provincia se
interesa a toda clase de Autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y
rescate de una burra de diez años de
edad, de 1'15 metros de alzada, cas-
taña, raza española, con el hierro
X A en la tabla del cuello izquierdo,
X en llana derecha, y el del Fénix
Agricola V-4 en llana izquierda, raya
cruzada y cebrada de las cuatro,
ojibociclara, que le fue hurtada al
vecino de esta villa Francisco Fenoy
Rodríguez, la noche del dos al tres
de los corrientes de una parcela de

tierra existente en el sitio conocido
por El Piñoncillo de este término y
caso de ser habida sea puesta a dis-
posición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 122 del año 1944.

Dado en Posadas a 5 de Septiem-
bre de" 1944. - José de Leyva Monto-
to. - El Secretar i o Judicial, José de
Uribe.

CORD01'1A

Num. 3.145

Don Antonio de la Riva Crehuet, Juez
de Instrucción número uno de esta
capital.
1-lago saber: Que en los expe-

dientes de Responsabilidades Polí-
ticas, seguidos en dicho Juzgado,
contra las personas que después se
dirán, se dictó auto de sobresei-
miento, habiendo recobrado por
lanto, la libre disposición de sus
bienes.

Eduardo Pérez Bayan-o.
Manuel de la Fuente Lanzas.
Máximo Ramón Gómez García.
Tomás Martínez Barbero,
Silverio Revuelto Pedregosa.
Antonio Giménez Mariscal.
José Calero Ruiz.
Miguel Jurado Lozano y Antonio

de la Fuente Lanzas.
Daniel Arévalo León.
Daniel de la Torre Nevado.
Gabriel Pulido Estevez.
Rafael Lucena Tenor.
Todos ellos vecinós de Villavi-

ciosa de Córdoba.
Augusto Caballero Díaz Y Félix -

Rubio Barrios, vecinos de Obejo
(Córdoba).

Juan Lebrón Espejo.
Antonio Naranjo :aiellado.
Sebastián Fernández Perea.
Manuel Cobos Pantaleón.
Manuel Aguilar Col.
Rafael Fresno Jurado.
Todäs ellos vecinos de Córdoba.
Lo que se hace público en cumpli-

miento y a los efectos de las dispo-
siciones legales.

Dado en Córdoba a 5 de Septiem-
bre de 1944. - Antonio de la Riva.
- El Secretario, José M. Cortázar.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.146

Don Miguel -Cruz Cuenca, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del p resente se ruega a

las autoridades y Agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de una caballeria, que des-
pués se reseñará, propiedad de Ma-
nuel Jimeriez Palma, vecino de ésta,
desaparecida del sitio Puente de la
Limonera, término ele esta ciudad,
el día seis del actual, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario número 115
de 1944 por el hecho indicado.

Señas

Mulo castaño, ocho años, alzada
un metro cuarenta y 'siete centíme-
tros, raza española, bociclaro, hierro
Fénix V. C. en muslo izquierdo,

Dado en Aguilar de la Frontera 8

de Septiembre de 1944. -Miguel
Cruz Cuenca. - El Secretario judi-
cial, P. H. J. García.

Núm. 3.147

Don Miguel Cruz Cuenca, juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y Agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la brisca y
rescate de las caballerias que des-
pués se reseñarán, propiedad de Jo-
sé Pérez Casaria, vecino de esta ciu-
dad, desaparecidas del sitio El Mon-
je de este término la noche del cua-
tro al cinco actual, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su
legal adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario número 114
de 1944 por el hecho indicado.

Señas
Burra rucia oscura, mediana, sin

hierros ni señas particulares con
rastra rucho negro de tres meses.

Dado en Aguilar de la Frontera a
8 de Septiembre de 1944. - Miguel
Cruz Cuenca. - El Secretario Judi-
cial, P. I-1. J. García.

BAENA

Núm. 3.156

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de primera Instancia e Instrucción
deja ciudad de Baena y su partido.
Por el presente hago saber:. Que

por virtud de haber sido sobreseidos
los expedientes de Responsabilidad
Política Civil, instruidos en este Juz-
gado, contra los individuos que se
dirán han recobrado los mismos la
libre disposición de sus bienes.

Dado en Baena a 7 de Septiembre
de 1944. - Miguel Camacho. -El Se-
cretario Judicial, José Rabadán.

INDIVIDUOS QUE SE OITAN

Vecinos de Baena

Rafael Rojas Lides.
Tomás Ordóñez Lillo.
Teresa Soriano López.
Francisco Serrano Pavón,
Rafael Parraga Perales.
Rafael Cruz Aceituno.
Agustin Padillo Aguilera.

Vecinos de Valenzuela
Francisco Rodríguez Garrido.
Ildefonso Santiago Lara.
Juan Calixto López Santiago.
Ildefonso Castro Gordillo.
Manuel Áljarilla Montilla.
Ildefonso Ruiz Santiago.
Juan Rivas Montilla.

Vecinos de Luque

Sebastian Aguila Serrano.
Juan León Bravo.
Federico Cañete Marzo.

VALENCIA

Núm. 3.160
Manuel Pedrera Mayén, hijo de

Cristóbal y de Rosario, natural de
Córdoba, de oficio ebanista, casado,
soldado que lile de Ingenieros, en-
cartado en el procedimiento suma-
rísimo ordinario número 10178-V,
comparecerá en el plazo de quince
días hábiles a partir de la publica-
ción de esta requisitoria ante este
Juzgado Militar número 19, sito en
la calle General Palanca número 5,

ante el Comandante hl a del
quedandon Antonio Abreu Par:comparece,

Juez 	 metRamón,
do apercibido que de 	

.

en el plazo indicado sera‘eaptiternbr,
rebelde.

Valencia del Cid a 8 d

e 

s
de 1944. - El Comandante de Han.
tería Juez, Antonio Abreu Ramón.

RUTE

Núm. 3.164

Don Luis Gómez de Aranda y 3e,

ción de 

es:
rrano, Juez de Instrucción jeux:

do y por orden de la Audiencia pa,
vincial de Córdoba se

in

Hago
p a rd ot i s a.

Que ensaber:

diente con el número 29 

contra Fre,

cisco Carvajal Palomeie de esta va
Ae:,

cindad con residencia 

e n dla e id

 etde Zambra de 40 años
soltero,

que 
e 

hace
L 	 público a los efez,

tos prevenidos en el artículo 53dt
la Ley Res ponsabilidades Políticas,

Dado en Pule a 7 de Septimbtt
de 1944. a Luis Gómez de Aranda.
El Secretario, Manuel Rueda,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo 1.9s apercibimientos procedentes er,

derecho, se cita o emplaza por los Julo
y Tribunales respectivas a las pesar%
que a continuación se expresan para ax

comparezcan el día que se les señala

dentro del término que te les fija, a te
tar des& la fecha de la publicada id

anuncio en este periódico oficial cona*
gio a los artículos 178 di la ley de Ei

jinciamiento Criminal, 380 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de lb.
ciamiento Militar de Mceina.

en Fuentes de Andalucía,

causa número 110 de

, . 	 Núm. 3.1:2 	 kan

LOPEZ ROMERO, • Pedro; hilea •tala c
de Francisco y de Josefa, natural ' ijsión
Córdoba, de estado scealptelireom, broerotdb k, ' :i'tt jifellluiaol,

sión jornalero, de veinte años, do' losan1
miciliado últimamente en ésta, calk ' tevinl

Damián de Castro n.° 29, procesa , 1125, e
por robo, en la causa n.° 601 d t)ttan
1941,- comparecerá en término dtarIludediiedal

tero, profesión jornalero,

diez días ante éste Juzgado de Ins,

trucción número 2 de Córdoba
apercibido en caso contrario de 5tr

declarado rebelde.
Córdoba 7 de S

1944. - El Secretario, Firma ilegib 	 mP r.

V.:1 b.° El 	
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